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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 
 

 
 

Lima, 23 de junio de 2026. 

 

Oficio Circular N° 041-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décima octava sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 26 de junio de 

2026, a las 03:00 p.m., de manera presencial en la sala Francisco Bolognesi 

(Palacio Legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 26 de junio de 2026 

Hora: 15:00 horas. 

Modalidad: Presencial sala Francisco Bolognesi (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de acta de la décima séptima sesión extraordinaria del 23 de junio de 

2026. 

 
 

2. DESPACHO 

 
 

2.1. DC 691, formulada por el ciudadano Julio Cesar Burga Barrera, representante 

del Sindicato de Trabajadores del INPE, contra el expresidente de la República 

José Enrique Jeri Oré por la presunta infracción a los artículos 38, 44, 45, 99 y 

100 de la Constitución. 

 
2.2. DC 715, formulada por el ciudadano Pablo Salas Charca, contra el ministro de 

Estado Carlos José Parejo Rios, por la presunta infracción a los artículos 2 inc. 

17, 31, 38, 39, 43, 44, 45, 51, 118 inc. 1, 176, 177 y 178 de la Constitución y la 

posible comisión del delito de omisión, Rehusamiento y demora de actos 

funcionales; tipificado en el artículo 377 del Código Penal. 

 
2.3. DC 717, formulada por el congresista Bernardo Jaime Quito Sarmiento, contra el 

ministro de Relaciones Exteriores Carlos José Parejo Rios, por la presunta infracción 

a los artículos 31, 45 y 176 de la Constitución; por la presunta comisión del delito de 

atentado contra el derecho de sufragio, tipificado en el artículo 359 del Código Penal.  
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3. INFORMES 

 

3.1. Oficio 782-2025-2026/JLFA-CR, recibido el 23 de junio de 2026, del congresista 

Jorge Luis Flores Ancachi, por el cual, solicita el levantamiento de la reserva 

dispuesta, respecto de la audiencia realizada el 01 de junio de 2026, correspondiente 

a las DC 393, 394, 408 y 489 acumuladas. 

 
 

4. PEDIDOS 

 
 

5. ORDEN DEL DÍA 

 

5.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes finales 

 

5.1.1. DC 460, 462, 463 y 587 (acumuladas), formulada por los congresistas Elías 

Marcial Varas Meléndez, Juan Bartolomé Burgos Olivera y Bernardo Jaime 

Quito Sarmiento, contra el expresidente del Consejo de ministros Luis 

Alberto Otárola Peñaranda, por la presunta infracción a los artículos 2 (inciso 

2), 38, 39 y 126 de la Constitución; y la posible comisión de los delitos de 

colusión, peculado de uso, negociación incompatible o aprovechamiento 

indebido del cargo y tráfico de influencias, ilícitos penales previstos y 

sancionados en los artículos 384, 388, 399 y 400 del Código Penal. 

 

5.1.2. DC 498, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, 

contra el expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones y el 

exministro de Energía y Minas Eduardo Eugenio González Toro, por la posible 

comisión de los delitos de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, y nombramiento ilegal; tipificados en los artículos 399 y 381 del Código 

Penal. 

 

5.1.3. DC 511, formulada por por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el congresista Nivardo Edgar Tello Montes, por la posible 

comisión del delito de concusión; tipificado en el artículo 382 del Código Penal.  

 

5.2. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 
5.2.1. DC 431, formulada por el congresista Waldemar José Cerrón Rojas, contra 

los Jueces Supremos César Eugenio San Martín Castro, Víctor Roberto 

Prado Saldarriaga, Elvia Barrios Alvarado, Manuel Estuardo Luján Tupez, 
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José Antonio Neyra Flores, María del Carmen Altabas Kajatt de Milla, 

Ricardo Alberto Brousset Salas, Susan Ynes Castañeda Otsu, Ivan Alberto 

Sequeiros Vargas, Iris Estela Pacheco Huancas, Iván Salomón Guerrero 

López, Juan Carlos Checkley Soria, Walter Ricardo Cotrina Miñano, Norma 

Carbajal Chávez, Saúl Peña Farfán y Gustavo Álvarez Trujillo, por la 

presunta infracción al artículo 139 (numeral 9) de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de usurpación de funciones y prevaricato; tipificados en 

los artículos 361 y 418 del Código Penal. 

 
5.2.2. DC 664, formulada por el congresista Pedro Edwin Martínez Talavera contra 

el presidente de la República José Enrique Jerí Oré y los ministros de 

Estado Aldo Martín Prieto Barrera y Denisse Azucena Miralles Miralles, por 

la presunta infracción a los artículos 58, 61 y 76 de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de colusión simple y agravada y negociación 

incompatible o aprovechamiento indebido de cargo; tipificados en los artículos 

384 y 399 del Código Penal. 

 
5.2.3. DC 680, formulada por el ciudadano Edgar Henry Ramos Córdova, contra el 

Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, por la presunta 

infracción a los artículos 39, 44, 103, 139 inciso 2 y 158 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de abuso de autoridad y omisión de actos 

funcionales; tipificados en los artículos 376 y 377 del Código Penal. 

 
5.2.4. DC 713, formulada por el congresista Jorge Alberto Morante Figari, contra el 

ministro de Energía y Minas Waldir Eloy Ayasta Mechán, por la presunta 

infracción a los artículos 38, 39, 44 y 128 de la Constitución. 

 
5.2.5. DC 714, formulado por el congresista Ilich Fredy López Ureña, contra contra el 

ministro de Energía y Minas señor Waldir Eloy Ayasta Mechán, por la 

presunta infracción de los artículos 39, 40, 41, 44, 76, 77, 78, 93, 97 y 118 

inciso 3 de la Constitución. 
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5.3. Debate y acuerdo para el levantamiento de la reserva de la audiencia de las DC 

393, 394, 408 y 489 acumuladas 

 
5.3.1. Oficio 782-2025-2026/JLFA-CR, recibido el 23 de junio de 2026, del congresista 

Jorge Luis Flores Ancachi, por el cual, solicita el levantamiento de la reserva 

dispuesta, respecto de la audiencia realizada el 1 de junio de 2026, 

correspondiente a las DC 393, 394, 408 y 489 (acumuladas). 

 
Lima, 24 de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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